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MINERÍA 
ENMIENDA 

VISTA: La Resolución Directora! Nº 3195-2018-0EFA/DFAI del 20 de diciembre de 
2018; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante la Resolución Directora! Nº 3195-2018-OEFA/DFAI emitida el 20 de 
diciembre de 2018 (en adelante, Resolución Directora!), la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos declaró el incumplimiento de las medidas 
correctivas ordenadas a Compañía Minera San Nicolás S.A. (en adelante, el 
administrado) mediante la Resolución Directora! Nº 742-2016-OEFA/DFSAI, por 
lo que se reanudó el procedimiento administrativo sancionador y se le sancionó 
con una multa ascendente a 44.79 UIT, de conformidad con los fundamentos 
señalados en su parte considerativa. 

11. ANÁLISIS 

2. El numeral 14.1 del artículo 14º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS (en lo sucesivo, TUO de la LPAG)2 establece que cuando el 
vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no 
sea trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su 
enmienda por la propia autoridad emisora. Agrega el numeral 14.2.4 que 
constituye un vicio no trascedente, cuando se concluya indudablemente de 
cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, 
de no haberse producido. 

Registro Único de Contribuyente Nº 20109968219. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, 
prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora. · 
14.2 Son actos administrativos afect0dos por vicios no trascendentes, /os siguientes 
(..) 
14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo 
contenido, de no haberse producido el vicio. 
( . . ) 
(Texto según el Articulo 14 de la Ley Nº 27 444). 

Artículo 15'.- Independencia de los vicios del acto administrativo 
Los vicios incurridos en la ejecución de un acto administrativo, o en su notificación a /os administrados, son 
independientes de su validez. 
(Texto segtín el Artículo 15 de la Ley Nº 27444) 
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3. De la revisión de Resolución Directora!, se advierte que por un error involuntario 
no se consignó el número de informe emitido por la Subdirección de Fiscalización 
Energía y Minas en el que se realizó la verificación del cumplimiento de las 
medidas correctivas, conforme se detalla a continuación: 

(i) En la parte introductoria, se consignó: 

"VISTOS: La Resolución Directora/ Nº 742-2016-OEFNDFSA/ y el Informe Nº -
2018-OEFNDFAI/SFEM," 

Debiendo precisarse la misma en los siguientes términos: 

"VISTOS: La Resolución Directora/ Nº 742-2016-OEFNDFSAI y el Informe Nº 297-
-2018-OEFNDFAI/SFEM," 

(ii) En la parte considerativa, en el fundamento 4 se señaló: 

"Mediante el Informe Nº -2018-OEFNDFAI/SFEM del de diciembre de 
20183 (en adelante, el Informe de Verificación) y sus Anexos N° 1 y Nº 2 que 
forma parte de la presente Resolución y que se adjunta, fa Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la Subdirección) remitió opinión al 
Director de la DFAI sobre fa verificación de las medidas correctivas ordenadas 
mediante la Resolución Directora!, concluyendo: " 

Debiendo precisarse la misma en los siguientes términos: 

"Mediante el Informe Nº 297-2018-OEFNDFAI/SFEM del 20 de diciembre de 
20184 (en adelante, el Informe de Verificación) y sus Anexos Nº 1 y Nº 2 que 
forma parte de fa presente Resolución y que se adjunta, la Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la Subdirección) remitió opinión al 
Director de la DFAI sobre fa verificación de fas medidas correctivas ordenadas 
mediante la Resolución Directora/, c1Dnc/uyendo: " 

(iii) En el artículo 4º de la parte resolutiva, se dispuso: 

"Artículo 4°.- Notificar a Compañía Minera San Nicolás S.A., el Informe 
2018-OEFNDFAI/SFEM del de diciembre del 2018, el cual forma parte 
integrante de fa motivación de la presente Resolución, de conformidad con el 
artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS." 

Debiendo precisarse la misma en los siguientes términos: 

"Attículo 4º.- Notificar a Compañia Minera San Nicolás S.A., el Informe 297-
2018-OEFNDFAIISFEM del 20 de diciembre del 2018, el cual forma parte 

Folios 87 al 92 del expediente. 

Folios 87 al 92 del expediente. 
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integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con el 
artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS." 

4. Por lo tanto, considerando que las omisiones detectadas a la Resolución Directora! 
N° 3195-2018-OEFNDFAI no alteran los aspectos sustanciales de su contenido 
ni el sentido de la decisión expresada en ella, corresponde de oficio su enmienda5, 

en los términos ya descritos. 

5. Finalmente, es pertinente precisar que la enmienda se efectúa sin que medie 
pedido de parte y se realiza antes de su ejecución6. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificada por la Ley Nº 30011; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Enmendar de oficio la Resolución Directora! Nº 3195-2018-OEFNDFAI, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; 
debiendo considerarse la misma en los extremos y términos del numeral 3 de la presente 
Resolución Directora!. 

Artículo 2º.- Conservar el acto contenido en la Resolución Directora! Nº 3195-2018-
OEFNDFAI, en todos los extremos que no se opongan la presente Resolución. 

Artículo 3º.- Poner en conocimiento de Compañía Minera San Nicolás S.A., la 
Resolución Directora! enmendada. 

Regístrese y comuníquese. 

Edu~-rdo· i,1¡1g~/¿¿;d;~~ · · · · · 

ERMCIBIG/rrl 

Direc!o; de Fi;c2lización y Aplicacid1i de incen~vos 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEF.t\ 

6 

Eri corisecuericia, la Resolución Directora! Nº 3195-2018-OEFNDFAI es plenamente eficaz desde la fecha de su 
riotificacióri. 

Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 14.- Conservación del acto 
( ... ) 
14.3 No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el acto viciado, salvo que la 
enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución." 
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